
. .. Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud. 

Urna Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 039 -2024/D/HNDM 

Líma, t:l-de .fq,};l,r..<1-.r:Q . .  de 2024 

CONSIDERANDO: 

,..,siERJo0� Que, el Numeral VI, del Título Prelimínar de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud, establece que es .���"i�· ·�0.rt responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de 
! � . i � \salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

\"' R G <S�: ,� . e- 
'%vA �>' Que, el artículo 105º de la citada ley, señala que corresponde a la Autoridad de Salud competente, dictar 

FAo"'' las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos para la salud de las personas derivados de elementos, 
factores y agentes ambientales; 

Que, la Ley N° 28551, ha establecido la obligación y procedimientos para la elaboración y presentación de 
planes de contingencia, con sujeción a los objetivos, principios y estrategias del Plan Nacional de Prevención y 
Atención de Desastres. Habiendo definido a los planes de contingencia como instrumentos de gestión que definen 
los objetivos, estrategias y programas, que orientan las actividades institucionales para la prevención, la reducción 
de riesgos, la atención de emergencias y rehabilitación en casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los 

. . , . , .. daños, victimas y perdidas que podría ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la 
. · �¿:,·.,·\':-!::·'e: ,.1 •. producción industrial, potencialmente dañinos; 

! j(�; �;;;,,. 'rr .;i\1) Que, a través de la .Res?lución �!nist�rial Nº 643-2019-Ml.�SA, se aprobó la Di�ectiva. Administrat!va N° 
,  � • '( ll/ J · .' J�i1-MINSA/2019/DIGERD: Directiva Admirisíreñva para la Formulación de Planes de Contingencia de las Entidades 

• v.. . �· \Je'lnstituciones del Sector Salud", con la finalidad de fortalecer la organización del Sector Salud, para una oportuna y 
'"··,/·�"·'adecuada respuesta, ante la inminencia y ocurrencia de un evento adverso, emergencia o desastre, que pone en 

riesgo la salud de la población y el funcionamiento de los establecimientos de salud. El que, además, ha establecido 
la estructura del plan de contingencia en salud y el procedimiento para su aprobación mediante resolución de la 
máxima autoridad de la entidad; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°090-2022/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa Nº 326- 
MINSA/OGPPM-2022 : "Directiva Administrativa para la Formulación, Seguimiento y Evaluación de los Planes 
Específicos en el Ministerio de Salud", con  la finalidad de contribuir al logro de los objetivos institucionales y 

sectoriales mediante la estandarización de Planes Específicos en el Ministerio de Salud (MINSA) , que se orienten a 
lograr la operatividad de las intervenciones sanitarias y administrativas relevantes; 

Que, mediante el Decretó Supremo W 016°2024-PCM , se declaró el Estado de Emergencia, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la 
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan, en varios Departamentos de nuestro país, entre ellos el Departamento de Lima; 



Que, mediante Informe N° 011-2024-EPP-EP-OEPE-HNDM y Proveído N° 121-2024-0EPE-HNDM, de 
fecha 19 de febrero de 2024, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, concluye 
que: '(, . .) el Equipo de Presupuesto de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, luego del an81isis 

_ respectivo, informa que a la fecha del presente informe si se cuenta con recursos de libre disponibilidad, por el 
�síE�19D<" importe de SI 1,670.00 soles para financiar el Plan de Contingencia frente a los efectos de lluvias intensas y 

¿��..,.._\\�---%·i Fenómeno El niño -2024, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
::, .,¡ 'l'l,. ';l. c  
�  Q  ...  ,�:1; '!': o 

:: :::. \¡ h , 

';., 11 -� i< Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
� DfA:;\\�l Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe 

'del Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Artículo 2º.· Disponer que, el Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres del Hospital 
�-- Nacional "Dos de Mayo", dé cabal cumplimiento al presente Plan de Contingencia, realizando su difusión a todas las 

·f· unidades orgánicas involucradas para su ejecución. 

·"· . \. Artículo 3º. - Disponer que, el Equipo de Trabejo de Gestión de Riesgo de Desastres del Hospital, informe 
., 

1 .'a la Dirección General y a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de manera mensual, trimestral, y 
anualmente, l.os avances en la ejecución del plan, aprobado por ia presente resolución. 

Artículo 4º. - Disponer que la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la institución realice la 
publicación de la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital 
http://www.hdosdemayo.gob.pe.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVT/dlpa 
e.e. 
Dirección General. 

- Dirección Adjunta . 
.. órgano de ComronnslitUcional - - 
- Oíte. Ejecutiva de Adminislración. 
- Ofic. Ejecutiva de Planeamiento Estratégico . 
.. Opto. de Emergencia y Cuidados Críticos. 
- OftC. Asesoría Jurídica. 
- Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo oe Desastres. 

- Ofic. Estadística e Informática. 
- Archivo. 
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